
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: MARCO ANTONIO BEDOYA GARCIA 

Rad.: 76-520-40-03-003-2019-00062-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 

Juez el presente proceso junto con la solicitud de pago de títulos incoada por 

el curador Ad-Litem del ejecutado.  Sírvase Proveer.  

 

2 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 241 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00062-00 

Palmira, Valle, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, revisado como ha sido el expediente y 

verificado el portal del banco agrario, se observa que el actor ha consignado 

el valor establecido por gastos de curaduría, dentro del presente proceso y 

como quiera que se cumple con parámetros legales se procederá a realizar el 

pago del depósito judicial por la suma de $120.000.oo, al abogado LUIS 

MIGUEL RIVERA LLANOS, identificado con la C.C. 14.704.541 Exp. en 

Palmira(V) y T.P. Nro. 318.753 del C.S.J., en su calidad de Curador Ad-Litem 

del ejecutado. En tal sentido, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - ORDENAR el pago del depósito judicial consignado por el actor el 

cual asciende a la suma de $120.000.oo, a favor del abogado LUIS MIGUEL 

RIVERA LLANOS, identificado con la C.C. 14.704.541 Exp. en Palmira(V) y 

T.P. Nro. 318.753 del C.S.J., en su calidad de Curador Ad-Litem del ejecutado, 

en virtud a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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